
Contractor:

KALTIRE S.A DE C.V SURCURSAL 
COLOMBIA 
ZONA INDUSTRIAL 
CALLE 30 N 19-55 
ZONA INDUSTRIAL 
BARRANQUILLA

Contractor Contact and notice details:

Contact: JAIME SAENZ

Telephone: 53630511

Email : jaime_saenz@kaltire.com

Your Number: 30128347

Duplicate Copy of Purchase Order

4541586781

Page 1 of 2

Company:

Cerro Matoso SA

Date: 24.07.2019

Last Change Date: 24.07.2019

Company Contact and Notice details:

Company Contact: Daniel Garcia

Telephone: +5747623481

Email: daniel.o.garcia@south32.net

Invoice Address:

Proveedores nacionales:  
Cerro Matoso S.A. 
Montelíbano, Córdoba - Colombia 
Portería Cholos - Centro de Recepción de Facturas 
Proveedores fuera de Colombia:  
CMSA.PaymentServices@south32.net 
Para Bienes, enviar también factura al embarcador 
  
Para consultar pagos enviar correo a CMSA.Payment 
Queries@south32.net o llame al +57 4 7723282

Toda la correspondencia, incluidos facturas y paquetes, debe 
hacer referencia al número de orden indicado arriba.

Todas las consultas comerciales relacionadas con esta orden 
de compra deben ser dirigidas al contacto de South32 
indicado.

 Delivery Address/Marking Instructions

Cerro Matoso Mine CMSA  Plant: S407

Site

Cerro Matoso Mine CMSA 
Kilometro 22 Carretera S.O. 
Montelibano, Cordoba

Delivery Terms: DDP TRANSPORTE SANCHEZ POLO

 Item Qty Unit
Material Number    Description Delivery  

  Date
Net COP

Unit Price

Net COP

Total Price

10 4 C/U LLANTA BFGOODRICH/CROSS/CONTR D 152/148K 26.08.2019 1.154.857         4.619.428

Total: COP         4.619.428

Si no es posible cumplir con la fecha de entrega especificada, notifique oportunamente a la persona de contacto de South32. La persona de contacto figura en la primera hoja de este documento. 
  
Todos los valores cotizados no incluyen IVA (GST/VAT/TAX.) En los casos en que se aplica el IVA (GST/VAT/TAX), este valor será añadido al momento de liquidar la factura del Proveedor. Esta cantidad deberá ser pagada al 
Proveedor a menos que la persona de contacto designada por Cerro Matoso sea notificada de cualquier error. 
  
Esta orden es emitida por Cerro Matoso SA () conforme a los términos y condiciones aplicables mencionados a continuación: 
  
(i) en caso que exista un acuerdo por escrito y en curso entre el Proveedor y South32, relacionado con bienes y/o servicios sujetos a esta Orden, entonces esta Orden será emitida conforme a los términos y condiciones del 
acuerdo en cuestión; 
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(ii) donde no exista otro acuerdo por escrito y en curso entre el Proveedor y South32, esta Orden se emite según los Términos y Condiciones de Órdenes de Compra de South32 en curso a la fecha de la presente Orden. Los 
Términos y Condiciones de Órdenes de Compra de South32 están disponibles en la página web de South32 (http://www.south32.net/Suppliers), o alternativamente se pueden obtener contactando al funcionario de Cerro 
Mataso mencionado en el presente documento. 
  
Al aceptar esta Orden, el Proveedor acepta los términos y condiciones estipuladas, los Términos y Condiciones de Compra y Servicios y, si aplican, los términos y condiciones de cualquier acuerdo adicional con el Proveedor 
relevantes a la presente Orden. 
  
Cerro Matoso SA 

AVISO IMPORTANTE: 
Los materiales deben ser entregados con la remisión, la cual debe contener como mínimo la siguiente información: fecha de entrega, número del pedido, la posición del pedido (número de ítem), la cantidad entregada por 
cada posición, el peso y el volumen. 
  
Por cualquier incumplimiento en las entregas de mercancía establecidas en esta orden de compras, ya sea en fechas, calidad o cantidad, LA COMPAÑÍA podrá descontar de la factura del proveedor, a título de pena de apremio, 
una suma equivalente a uno punto cinco por ciento (1,5%) del Precio del ítem pactado en la Orden de Compra por cada día de incumplimiento en dicha entrega. Si la obligación en concreto permanece incumplida por un 
término superior a diez (10) días, LA COMPAÑÍA podrá descontar una suma máxima equivalente al 15% del precio del ítem pactado en la Orden de compra, o dar por terminada la Orden de Compra, y ordenar su liquidación. 
  
El empaque de los materiales debe garantizar la conservación e integridad del producto en transporte y almacenamiento ypara empaques en madera deben cumplir con la norma NINFT, especificando el peso de cada paquete, 
caja, guacal, pallets o estiba; si el peso es mayor a 25Kg., se debe empacar en guacal o estibar. La identificación de los paquetes debe ser así: Señores CERRO MATOSOS.A./ Bodega de Materiales/ Pedido No:______ / 
Montelíbano, Córdoba, Colombia 
  
La factura debe contener como mínimo: el número del pedido, la posición, la cantidad facturada, el número de HES (Hoja de Entrada de Servicios) o número de GRN (Notificación de Recibo de Mercancía) por cada posición. 
  
Para garantizar el pago oportuno de los materiales, el proveedor debe abstenerse de enviar materiales directamente a la persona que solicita el material. 
  
Para proveedores que entreguen sus materiales en un país diferente a Colombia o USA, por favor referirse al siguiente link donde encontrarán las direcciones y puntos de contacto para despachos de mercancía: 
http://www.miq.com/cms/site/worldwide_locations/index.html


